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Año de homenaje al Premio Nobel

 

 

 

Lanús, 28 de octubre de 2021 

LICITACIÓN PÚBLICA N°67/2021 

OBRA: PUESTA EN VALOR EN EP22 - EES31, LANÚS ESTE  

 

CIRCULAR N° 2  SIN CONSULTA 

Se informa a los Oferentes la siguiente modificación del artículo N°7 del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares: 

ARTÍCULO 7° - CONFECCIÓN, CONTENIDO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
Los oferentes deberán presentar, acompañando la documentación requerida en el Sobre N°1 
según artículo 3.5 de las Especificaciones Legales Generales, a fines de cumplimentar los puntos 
estipulados en el Anexo de Evaluación y Calificación: 

 Copia certificada de los tres (3) últimos Balances legalizados por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas. - 
 Antecedentes fehacientes de obras similares ejecutadas solamente, para los puntos B.1.2 

y B.1.3 (No debe incluirse documentación de obras contratadas por el Municipio de Lanús). - 
 Organización funcional de la Empresa y Antecedentes del Representante Técnico, Puntos 

B.2.1 y B.2.2. - 
 Listado de Equipo, Punto C.1. - 
 Plan de trabajo y Curva de Inversión, EN PORCENTAJES, Punto C.2.1 y C.2.2. - 
 Procedimiento, Métodos y Medios, Punto D.1. - 
 Normas de Seguridad, Punto D.2. - 
 DDJJ, de juicios pendientes con la Administración Pública, Punto E. La inclusión de datos 

falsos será causal de inhabilitación de la oferta. - 
 Contrato profesional del Representante Técnico por la tarea estudio de propuesta, por el 

valor del Presupuesto Oficial, visado por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires, con el comprobante del correspondiente pago de los aportes. La no presentación del 
mismo será causal de rechazo de la oferta. - 

 

LA PRESENTE CIRCULAR, FIRMADA POR LA EMPRESA Y REPRESENTANTE TÉCNICO, DEBERÁ 

FORMAR PARTE DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
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